
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

  

PROCESO:  AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTES:  
LINETH YISETH, LAURA VICTORIA Y LENNIN ERNESTO 

MERCHAN DAZA 

REPRESENTANTE:  LUBIS MARIA DAZA PLATA 

DEMANDADO:  JUAN EDGAR MERCHAN MARTINEZ 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2015-00146-00 

 

 

La señora Lubis María Daza Plata en escrito visto a folio 03 del proceso, eleva derecho de petición 

ante este despacho manifestando que se ha presentado una disminución de la cuota de 

alimentos a partir del mes de AGOSTO sin indicar el año; en virtud de la fijación de cuota de 

alimentos acordada en el acta de audiencia de fecha 04 de junio de 2015, a cargo del señor 

Juan Edgar Merchán Martínez. 

 

Así las cosas procede el despacho a revisar el expediente y se puede constatar que los entonces 

menores Lineth Yiseth, Laura Victoria y Lennin Ernesto Merchán Daza ya son mayores de edad, 

por lo tanto, no pueden estar representados por su señora madre, por cuanto ya están 

emancipados; artículo 314 del C.C. 

 

En consecuencia de lo anterior, se NIEGA la solicitud de información sobre la cuota de alimentos, 

con la advertencia de que toda actuación procesal debe ser impulsada directamente por los 

señores demandantes Lineth Yiseth, Laura Victoria y Lennin Ernesto Merchán Daza y si a bien lo 

consideran podrán conferir poder a un abogado para que los asista profesionalmente. Ofíciese.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  

 
JMSB 
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